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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA  

Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Córdoba - Bolivar, Octubre cinco (05)  de dos mil veinte (2.020) 

 

Correspondió por reparto la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

BIEN INMUEBLE SECUESTRADO promovida por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS mediante apoderado judicial, en contra de los señores IVÁN MÉNDEZ y JOSÉ 

MÉNDEZ, CAUSAHABIENTES Y/O PERSONAS INDETERMINADAS que se encuentren 

usurpando la tenencia por ocupación y explotación de los predios rurales a) Finca 

Cieneguita identificada con la matrícula inmobiliaria 062-9471 y cédula catastral 

13212000100020006000 y b) Finca Cieneguita 1 identificada con la matrícula inmobiliaria 

062-1662 y cedula catastral 00-01-0002-006-000, ubicadas ambas en la vereda La Sierra 

jurisdicción del municipio de Córdoba Tetón departamento de Bolívar, se procede a su 

estudio.  

 

Revisada la demanda, se observa que reúne los requisitos de los artículos 82, 83, 84 del 

C.G.P. y artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2.020. Los predios cuya restitución de 

tenencia se pretende, fueron objeto de medida cautelar de embargo, secuestro y 

suspensión del poder dispositivo emanada de la Sala Especial de Justicia y Paz del 

Tribunal Superior de Barranquilla, en audiencia reservada de medida cautelar realizada el 

día 05 de julio de 2018, tratándose de predios ofrecidos por el señor EDWAR COBOS 

TELLEZ postulado a los beneficios de la Ley 975/2005 en calidad de exmiembro del 

Bloque Montes de María de las Autodefensas.  Se anexa a la demanda en archivo PDF 

copia de las actas de las diligencias de secuestro de los bienes inmuebles en la que se 

constata la materialización de la medida cautelar en diligencias adelantas en fecha 09 de 

julio de 2.019 siendo designado como secuestre a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS.  

 

Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Córdoba – Bolívar  

DISPONE 

 

1º. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 

SECUESTRADO promovida por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
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INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

mediante apoderado judicial, en contra de los señores IVÁN MÉNDEZ y JOSÉ MÉNDEZ, 

CAUSAHABIENTES Y/O PERSONAS INDETERMINADAS que se encuentren usurpando 

la tenencia por ocupación y explotación de los predios rurales a) Finca Cieneguita 

identificada con la matrícula inmobiliaria 062-9471 y cédula catastral 

13212000100020006000 y b) Finca Cieneguita 1 identificada con la matrícula inmobiliaria 

062-1662 y cedula catastral 00-01-0002-006-000 objeto de medida cautelar de embargo, 

secuestro y suspensión del poder dispositivo  emanada de la Sala Especial de Justicia y 

Paz del Tribunal Superior de Barranquilla, en audiencia reservada de medida cautelar 

realizada el día 05 de julio de 2018.  

 

2º Dése traslado de la demanda a la parte demandada por el término de veinte (20) días.  

 

3º Dése a la presente demanda el trámite consagrado en el Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I del C.G.P., y demás normas concordantes. 

 

4º TENER a la Dra. LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO identificada con CC No 

52.221.584 de Bogotá D.C. T.P. No. 118.851 del C.S de la J. como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos del poder a élla conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON  JAVIER ALVAREZ  CHAVEZ  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 
 
 ESTADO 029 
AUTO DE FECHA: 05/10/2020 
FIJADO EN ESTADO: 06/10/2020 
LA SECRETARIA 
 

        NATALIA R. GONZALEZ PADILLA 
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JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CORDOBA-BOLIVAR 
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